
 

 

DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

PRESENTE.  

 

ALFREDO ANAYA OROZCO, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, en la LXXVI Legislatura del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de mis derechos y atribuciones, con 

fundamento en los artículos 4 fracción XVI, 8  fracción II, 236 y 236 Bis de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso de esta Entidad Federativa; me 

permito presentar a esta Soberanía la siguiente propuesta de acuerdo con la 

finalidad de exhortar de manera respetuosa al Gobierno del Estado de Michoacán 

y a los ayuntamientos de los ciento doce municipios del estado, así como al Concejo 

mayor de Cherán para la preservación de árboles en obras públicas, para que 

pueda ser enlistada en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria de este 

Honorable Congreso. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIPUTADO ALFREDO ANAYA OROZCO 

 



 

 

 
DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
PRESENTE. – 
 

ALFREDO ANAYA OROZCO, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en la LXXVI 

Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en 

ejercicio de mis derechos y atribuciones, con fundamento en los 

artículos 4 fracción XVI, 8  fracción II, 236 y 236 Bis de la Ley Orgánica 

y de Procedimientos del Congreso de esta Entidad Federativa; me 

permito presentar a esta Soberanía la siguiente propuesta de acuerdo 

con la finalidad de exhortar de manera respetuosa al Gobierno del 

Estado de Michoacán y a los ayuntamientos de los ciento doce 

municipios del estado, así como al Concejo mayor de Cherán para la 

preservación de árboles en obras públicas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las y los diputados del partido Verde, estamos a favor del medio 

ambiente, por ese motivo, por medio del presente exhorto, nos dirigimos 



 

 

al Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, los ciento doce 

municipios del estado, así como al Concejo mayor de Cherán con el 

firme propósito de hacer un llamado a la responsabilidad ambiental en 

la ejecución de obras públicas dentro del territorio michoacano. En el 

marco del desarrollo urbano y la modernización de la infraestructura 

estatal y municipal, es fundamental que las autoridades implementen 

estrategias que permitan la conservación de la flora, en especial de los 

árboles, los cuales son elementos esenciales para el equilibrio 

ecológico, la calidad del aire y el bienestar de la población. 

El desarrollo urbano y la modernización de la infraestructura en el 

estado de Michoacán deben llevarse a cabo con un enfoque de 

sustentabilidad y protección ambiental. La tala indiscriminada de 

árboles en la ejecución de obras públicas ha generado preocupación 

entre la ciudadanía debido a sus efectos negativos en el ecosistema, la 

calidad del aire y el equilibrio ecológico. 

Ante esta situación, es imprescindible que las autoridades estatales y 

municipales adopten estrategias eficaces para evitar la deforestación 

innecesaria, priorizando la reubicación de los árboles afectados y 

garantizando que las obras públicas se desarrollen en armonía con el 

medio ambiente. 



 

 

Importancia de los árboles en el ecosistema: Los árboles cumplen 

funciones ecológicas esenciales, como la absorción de dióxido de 

carbono, la generación de oxígeno, la regulación térmica y la 

conservación de la biodiversidad. Su presencia es vital en las ciudades 

y comunidades rurales para garantizar un entorno saludable. 

Impacto ambiental de la tala indiscriminada: La tala de árboles sin 

medidas de mitigación genera graves afectaciones al medio ambiente, 

aumentando la contaminación, disminuyendo la calidad del aire y 

reduciendo áreas verdes que contribuyen al bienestar de la población. 

Normatividad ambiental vigente: Existen leyes y reglamentos 

ambientales tanto a nivel estatal como federal que regulan la 

conservación de los recursos naturales. Es imperativo que el gobierno 

estatal y los ayuntamientos velen por su cumplimiento e implementen 

acciones concretas para evitar la deforestación innecesaria. 

Alternativas viables para la reubicación de árboles: La tecnología y el 

conocimiento en el área de la silvicultura permiten la reubicación de 

árboles con técnicas que garantizan su supervivencia. Estas prácticas 

deben adoptarse como parte de la planificación y ejecución de las obras 

públicas. 

 



 

 

Propuestas de solución 

Por lo anterior, exhortamos respetuosamente al Gobierno del Estado de 

Michoacán y a los Ayuntamientos a: 

Implementar protocolos obligatorios para la evaluación de impacto 

ambiental antes de iniciar cualquier obra pública donde se identifique la 

presencia de árboles, garantizando su protección y reubicación. 

Destinar recursos para la reubicación de árboles afectados por 

construcciones, asegurando que sean trasladados y cuidados 

adecuadamente para su adaptación a nuevos espacios. 

Coordinar esfuerzos con especialistas y organizaciones ambientales 

para desarrollar estrategias de manejo y conservación de la flora urbana 

y rural, promoviendo la participación ciudadana en la protección del 

medio ambiente. 

Reformar y fortalecer la normativa ambiental municipal y estatal para 

que contemple sanciones más estrictas a quienes realicen tala sin 

justificación o sin buscar alternativas de reubicación. 

Fomentar una cultura de respeto y conservación del medio ambiente a 

través de campañas de concienciación dirigidas a la ciudadanía, 

constructores y funcionarios públicos. 

 



 

 

La sustentabilidad debe ser un eje prioritario en la gestión 

gubernamental, y la protección de nuestros árboles no puede quedar 

rezagada ante el avance del desarrollo urbano. Es momento de asumir 

un compromiso real con el medio ambiente y las futuras generaciones, 

asegurando que el crecimiento de Michoacán se lleve a cabo en 

armonía con la naturaleza. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a 

consideración del Pleno, el siguiente proyecto de:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado 

de Michoacán, a los ayuntamientos de los 112 municipios y al Concejo 

Mayor de Gobierno Comunal de Cherán para la implementación de 

medidas que garanticen la preservación y reubicación de árboles en la 

realización de obras públicas. 

SEGUNDO.- Se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado 

de Michoacán, a los ayuntamientos de los 112 municipios y al Concejo 

Mayor de Gobierno Comunal de Cherán a que establezcan protocolos 



 

 

estrictos para evaluar el impacto ambiental de las obras públicas y 

aseguren la reubicación de los árboles cuando sea necesario. 

TERCERO.- Se insta a las mencionadas autoridades a la asignación de 

recursos para garantizar la protección y el adecuado traslado de los 

árboles afectados, en coordinación con expertos y organizaciones 

ambientales. 

 

Sin más por el momento, agradezco de antemano su atención.  

 

Morelia, Michoacán de Ocampo, a la fecha de su presentación 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. ALFREDO ANAYA OROZCO. 


